
T E S I S XXIX/2007 
 

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN II, INCISO C), Y PÁRRAFOS 
ANTEPENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO VIOLA LA GARANTÍA 
SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), 
CONSTITUCIONAL. El citado precepto legal al prever que la pensión por viudez sólo puede 
coexistir con el desempeño de un trabajo remunerado que no implique la incorporación al 
régimen obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, transgrede la garantía social derivada del artículo 123, apartado B, 
fracción XI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme 
al cual los beneficiarios del trabajador fallecido tienen derecho a recibir diversas pensiones, 
entre ellas la de viudez, así como a seguir desempeñando al servicio del Estado un empleo 
remunerado aun cuando esto implique su inscripción al régimen indicado, pues sólo así se 
protege su bienestar, en virtud de que ese fue el espíritu del Poder Reformador de la 
Constitución al crear el referido apartado B, además de que en el proceso legislativo que 
originó su creación se manifestó que las garantías sociales en ningún caso pueden 
restringirse. Ello es así, porque el artículo 51, fracción II, inciso C), y párrafos antepenúltimo y 
último, de la Ley citada limita el derecho de la esposa o concubina, esposo o concubinario, a 
recibir la pensión mencionada derivada de la muerte del trabajador o trabajadora en activo, 
pensionado o pensionada, según sea el caso, durante el lapso que desempeñe un trabajo 
remunerado que implique la incorporación al régimen obligatorio aludido, por considerarlo 
incompatible con dicha pensión. 
 
Amparo en revisión 1927/2006.- Araceli Soledad Magaña Núñez.- 7 de marzo de 2007.- 
Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: José Fernando Franco González Salas.- Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del veintiuno de marzo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, 
a veintiuno de marzo de dos mil siete.- Doy fe. 
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